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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 13 de abril de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo Mixto 
núm. Diez), dimanante de divorcio contencioso núm. 
467/2008. (PD. 1141/2010).

NIG: 0401342C20080004436.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 467/2008. 
Negociado: CG.
De: Don Manuel Jesús Gómez Fresneda. 
Procuradora: Sra. Isabel Valverde Ruiz. 
Contra: Doña Sheila Jiménez Toledo.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
467/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Almería (antiguo Mixto núm. Diez) a instancia de don 
Manuel Jesús Gómez Fresneda contra doña Sheila Jiménez 
Toledo sobre divorcio contencioso, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 122/10

En Almería, a diez de marzo de dos mil diez.

En nombre de S.M. el Rey, pronuncia doña María del Pilar 
Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Seis de esta Ciudad y su partido, la siguiente, en 
los autos de divorcio, seguidos en este Juzgado con el núm. 
467/08, instados por don Manuel Jesús Gómez Fresneda re-
presentado por la Procuradora Sra. Valverde Ruiz, y dirigido 
por el Letrado Sr. Navarro Gall, frente a doña Sheila Jiménez 
Toledo, en situación de rebeldía procesal, en los que ha re-
caído la presente resolución con los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio en cuanto a la 
petición principal formulada por don Manuel Jesús Gómez 
Fresneda representado por la Procuradora Sra. Valverde Ruiz, 
frente a doña Sheila Jiménez Toledo, declarada en situación 
de rebeldía procesal, debo declarar y declaro la disolución del 
matrimonio contraído por ambos litigantes el día 1 de junio de 
2007, con todos los efectos legales inherentes a dicha decla-
ración, adoptando las medidas expresadas en el fundamento 
tercero de esta resolución, que se dan aquí por reproducidas.

Y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas, por 
lo que cada parte abonará las causadas a su instancia y las 
comunes por mitad.

Al notificar la presente resolución a las partes, hágase-
les saber que contra la misma se podrá interponer recurso de 
apelación, que se preparará ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días desde el siguiente a la notificación de la presente 
conforme a lo dispuesto en el artículo 457 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso el 
tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido 

en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la 
disposición adicional decimoquinta de dicha norma o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.

Una vez firme, comuníquese de oficio al Registro Civil en 
que conste inscrito el matrimonio de los litigantes, remitién-
dose al efecto testimonio de la misma para la anotación co-
rrespondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada doña Sheila Jiménez Toledo, extiendo y firmo la 
presente en Almería, a trece de abril de dos mil diez.- La Se-
cretaria. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 20 de abril de 2010, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
37/2002.

NIG: 2906744S20006000112.
Procedimiento: Ejecución 37/2002. Negociado: AA.
De: Don Tirso Echevarría de la Gándara.
Contra: Granja Piscícola Costa del Sol, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE CITACIÓN

En resolución del día de la fecha dictada en la ejecución 
núm. 37/2002, seguidos en este Juzgado de lo Social número 
Seis de Málaga y su provincia en materia de Ejecución, a ins-
tancia de don Tirso Echevarría de la Gándara contra Granja 
Piscícola Costa del Sol, S.L., se ha acordado citar a las partes 
para que comparezcan el próximo día quince de junio de 2010 
a las 9,45 horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Má-
laga), planta 3.ª, para la celebración de una comparecencia in-
cidental prevista en el artículo 236 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la prevención de que la incomparecencia 
injustificada de cualquiera de los citados no causará la sus-
pensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal forma a Granja Piscí-
cola Costa del Sol, S.L., Acuicultura de Málaga, S.L., don José 
María Santos García Vaquero, Marbella Fish Farming, S.L., don 
Francisco Manuel Ruiz Jiménez y Francisco Ruiz Acuicultura Ma-
rina, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, se 
expide la presente cédula de citación que se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y se expondrá en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las de-
más resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán noti-
ficadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir 
la forma de auto o sentencia o se trate de emplazamientos y 
aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra 
cosa. Asimismo, se le hace saber que tiene a su disposición las 
actuaciones para su examen en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Málaga, a veinte de abril de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 


